




Se ha convertido en un punto de referencia 

mundial de gran trascendencia para: 





Hace referencia a:

La protección del consumidor por cuestiones

distintas a la inocuidad de los alimentos. Ej.

Etiquetado de alérgenos, etiquetado nutricional,

peso neto, etc.

Practicas leales de comercio de alimentos. Ej.

Identificación y calidad de productos. Prevención de

fraude. Métodos de análisis y muestreo.

El Acuerdo sobre Obstáculos 

Técnicos al Comercio (OTC) 



La industria colombiana de alimentos ha
encontrado un espacio de trabajo idóneo
para avanzar en la aplicación de la
normatividad del Codex Alimentarius.

La utilización de normas internacionales
del Codex facilita a la industria nacional la
comercialización de productos en el país y
en el extranjero, en la medida en que, son
el parámetro más importante para
nuestros socios comerciales en temas de
inocuidad y calidad alimentaria.

 



Protección de la salud de los consumidores.

Facilitar prácticas justas en el comercio de alimentos.











Comisión del Codex Alimentarius
Origen en la ONU (185 países miembros, 1 miembro regional y 229 observadores)

Secretariado
Comité Ejecutivo 

Examen critico a documentos

Comités de Asuntos 
Generales 

Comités de Productos  

Grupos 
Intergubernamentales

Especiales 

Comités Regionales de 
Coordinación

Principios Generales (Francia) 

Aditivos Alimentarios (China) 

Higiene de los Alimentos 
(EE.UU.)

Etiquetado de los Alimentos 
(Canadá)

Métodos de Análisis y Toma de 
Muestras (Hungría) 

Residuos de Plaguicidas (China) 

Residuos de Medicamentos 
Veterinarios en los Alimentos  

(EE.UU.) 

Sistemas de Inspección y 
Certificación de Importaciones y 

Exportaciones (Australia) 

Nutrición y Alimentos para 
Regímenes Especiales (Alemania)

Contaminantes de los Alimentos 
(Países Bajos)

Frutas y Hortalizas 
Frescas (México) 

Frutas y Hortalizas 
Elaboradas (EE.UU.) 

Grasas y Aceites (Malasia) 

Pescado y Productos 
Pesqueros (Noruega) 

Azúcares (Colombia) 

África (Kenia)

Asia (India)

Europa (Países 
Bajos)

Cercano Oriente 
(Irán)

América del 
Norte y Pacífico 
Sudoccidental 

(Vanuatu)
Especias y Hierbas 
Culinarias (India) 

América Latina 
y el Caribe  

(Chile)

Leche y Productos Lácteos 
(Nueva Zelanda) 



Fundamento de la regulación
alimentaria nacional y las prácticas
justas de comercio.

Armonización 
de Normas
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A través del Decreto 977 de
1998 del Ministerio de Salud, se
crea el Comité Nacional del
Codex Alimentarius y se fijan
sus funciones.

El Comité Nacional del Codex Alimentarius es un Órgano consultivo del
Gobierno Nacional para la formulación de las políticas del país en relación
con:

Procesos de normalización.
Análisis de principios y procedimientos.

Que adelante la Comisión
mixta FAO/OMS, su Comité
Ejecutivo y sus Órganos
Auxiliares.



Llevar a cabo las labores 
técnicas y administrativas 

necesarias para dar la 
debida atención y 
seguimiento a los 

proyectos y documentos 
generados en el Codex 

Alimentarius.



Realizar las reuniones de trabajo (revisión – observaciones – comentarios 
– documentos Codex)  y consultas que estimen convenientes para lograr 
dictámenes técnicos (sustentar propuestas y observaciones sobre 
proyectos de documentos generados en el Comité del Codex respectivo o 
sobre otras iniciativas).

Preparar la propuesta de respuesta  para conocimiento y aprobación del 
CNCA y posterior definición de la posición del país. 

Participar en las reuniones internacionales del Codex, cuando sea 
respaldado por el CNCA y los recursos lo permitan o  buscar la 
representación del país a través de las misiones  diplomáticas colombianas 
acreditadas. 



Comité Nacional del Codex Alimentarius

Secretarías

Subcomités de 
Asuntos Generales

Principios Generales 
Javier Muñoz (jmunoz@mincit.gov.co)

Subcomités de 
Productos

Higiene de los Alimentos 
Giovanny Cifuentes (gcifuentes@minsalud.gov.co)

Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales 
Jenny Velosa (yvelosa@minsalud.gov.co)

Residuos de Plaguicidas
Doris Novoa (doris.novoa@ica.gov.co)

Aditivos 

Julio Vanegas (jvanegasr@invima.gov.co)

Métodos de Análisis y Toma de Muestras
Miriam Rivera (mriverar@invima.gov.co)

Sistemas de Inspección y Certificación de Import. Y 
Export. en Alimentos 

Monica Moreno (mmorenon@Invima.gov.co)

Residuos de Medicamentos Veterinarios
Aida Rojas (aida.rojas@ica.gov.co)

Etiquetado de los Alimentos
Alba Jimenez (ajimenezt@Invima.gov.co)

Frutas y Hortalizas Elaboradas
Luz Dary Santamaría (lsantamaria@icontec.gov.co)

Frutas y Hortalizas Frescas
Ricardo Munar (rmunar@icontec.gov.co)

Grasas y Aceites
Claudia Bonilla (cbonilla@minsalud.gov.co)

Leche y Productos Lácteos
Sandra Herrera (sherrera@icontec.gov.co)

Pescado y Productos Pesqueros
Evelio Moncada (evelio.moncada@aunap.gov.co)

Presidencia Punto de Contacto

Contaminantes
Ma. Claudia Jimenez (mjimenezm@invima.gov.co)

Azúcares
Javier Muñoz (jmunoz@mincit.gov.co)

Especias y Hierbas Culinarias
Jennifer Castillo 

(jennifer.castillo@minagricultura.gov.co)













 La Comisión del Codex en su 35º reunión
(Julio de 2011) aprobó el nuevo trabajo
propuesto y liderado por Colombia para
la elaboración de la “Norma
Internacional del Codex para panela”.

 Colombia preside el Comité Internacional
del Codex sobre Azúcares.

 Se creó un Subcomité Técnico del Codex
en donde ha sido notoria la falta de
criterio unificado por parte de los
productores .

 Pendiente de decisión por parte de la
Comisión del Codex para seguir adelante
con este trabajo.







 El Pirarucú o paiche (Arapaima
gigas) es un pez de escamas de
agua dulce endémica del rio
Amazonas y sus afluentes.

 Longitud y peso: Puede llegar a
alcanzar hasta 3,5 m de longitud
y 250 kg de peso.

 Peso de cosecha: 8 – 10kg

 Conversión alimenticia: 1,2 – 1,7

 Rendimiento de carne: 50-58%

Convenio No. 102 de 2012 entre 
MCIT – UNAL:

Caracterización fisicoquímica y
microbiológica del “pirarucú”.

Propuesta de norma internacional Codex para el Pirarucú (pez con
excelentes características productivas y potencial exportador).




